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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA  —IMPARZILE 

¿e 

S.A. - : me - ( 
  

ES 

AUTORIZADO: US $ 1.600 O in a 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 309,90 —o—=acaamo 

  

Ue da eta de Guayaquil, Capital de da Provincia del Guayas, al diecisiete del mes 

de juro de dos mel Once, zute mu, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCRNNZ INE Notario Vrgésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte 

eloseñor JAIRO Y ISIINGTON BAQUE CASTR O de estado civil soltero, de 

coteuón jecutvo, con domiciko en la ciudad de Guayaquil el señor PAUL 

CARANABAL PINCAY CHASE de estado civil solieso, de profesión ejecutivo, con 

dmicibo is la cedad de Guayaquil Los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

ot, domiciliados ca la cuidad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contar a quienes de conocer doy fe. Bien instaudos en el objeto y resultados de 

vo smituta A da que procedes como queda i9dicado con amplia y entera libertad para 

so otoyganuento ame presentaron la Minurta que son del tenor sipmente MINUTA: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

go, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anómma que se 

vwfgt alo tenor de las cláusulas  siputentes PRIMERA: PERSONAS QUE 

OUCERVIENEN: Concmrea 2 la celebración de este contrato y mamfrestan 

encsalions su vóluaiad de constitute la Sociedad Anónuna que se denomina 

MPARZIDLE SA. los señores: JAIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO Y 

Pads CARNABRAL PEXNXCAY CHASE Todos por sus propios derechos,    

  

    

     

  

cuumcnados es la sodad de Guaysquál, y de nacionabdad ecuatoriana. 

ta Compa Gue se Cousiduye mediuaaie cie contralo se 

desposuibnes de la Ley de Compañtas, las normas del Derecho Positrpo Fcugtodano 

  
quee de facicn aplicabkis y por los Estalatos Sociales que se inserían contiduación: 

PSTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA IMPARZILE 
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| S.A. CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FEAS 
tf
) Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO - Conste 

3 Compañía que se denominará P4MPARZIDLE SA. tomas cp EN 

4 Leyes del Eenador, el presente Ustamto Y los Reghanuntos us 

5 ARTICULO SEGUNDO. la Compañía tendeá poc obidio dedica ca 

6 de gras para toda clase de “vehículos, diste bución. compra, renta cla alsrar so 

7 confección, separación, producción, iadustialzación ABRA ra O 

8 importación y exportición de vetírmlos atomotores, enbiertas, cósmaras meda 

9 . Mantas, batorias y sus accesorios complementarios, repuestos, accbonas o labia cr 

10 toda clase de combustible casolna, diesol, kéres a ada E 

rn AacrODA VOS, helicópleros Yo Sis MOFOFOS, Máquinabas vo ea SS BE a AO O as 

12 amonstriales elórscos, acoplos de IMANPUETAS Y COMOKUONOS DATA Vi manos, 

13 equipos imecánicos, majoriales de construcción, aparatos y suero cla dd 

14 elcctrodomésticos, eqmipos de sesuridad y protección industazl tedo tipo clon 

IS ya sea en forma de materna prema o en enalquiera de su. fia ti 

16 estíucturas, bajo forma de chatarra e Otras, productos — rocilablos prudr 

17 biodegradables y ecológicos, todo tipo emienal y producios plasticos pus no. 

18 domésticos, tadusteial, comerrial y agricola, máquinas fotocopiadoras lanos, presi, 

19 bisfas y Sus acocrorios cosmplomcatarios, Cquipos de mmpresia y 1 FOPuesios, 2 

20. como de «0 majena prima conexa (pulpa, tinta), snstmmostos y partos, equipo cl 

214 accesortos, productos farmaccuñicos, especialidades modiciaalos, 0 otamMonio 

22. mso hemaro y antibióticos, produrios Quúnicos, COsmércos porínimos PO TDO M0. 

23 para, la perfumería cs gencral, especiabdades aromática, ót ios Ctro 

24 especialidades ALOMÁÍICAS y Materia prima pata Aromas 5 52 

25 — perfumería, cosméticos, peoducios de bolloza, producios hinonts que 

27. médicor para laboratonos.  BRROTINES, Cupos, Y 

pe
 =>

 $ X a 

28 camisas, botas, zapatos, gorras, carteras, cinturones y prendas de vribrí rada meat 
¿ 

dy
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ibras. iejdos, hilados y calzado y las mafenas prenas que la componen, artículos de 

deporie, aparatos eléctricos,  electrodomésticos, como ares acondicionados, 

ssfapormdoras, televisores, surudoros de agua aparatos de eelojería, sus partes y 
E 

a 
acresorios, madera, muebles, artículos de cbamstería en $us más variados tipos, artículos -. > 

de ccránuta, artículos de viduo y custal, artículos de bicrro y acero, artículos de 

ackssanía, articulos de cordelería, artículos de bazar, mercaderías para el confort del 

hogar, colchones, mosquiteros, camas, artículos de oficina, escritorios, sillas, divisiones, 

aMombras, cortinas y útiles de oficina, artículos de papelería, articulos de ferretería 

ondtusinad, Campliap, caza y pesca, herrajes, juguctes y juegos imfantiles, artículos de 

jupnetería y kbrería, insteumentos de música, joyas y artículos conexos en la rama de 

joyería, prunlucios de cuero, telas, producios 10 tradicionales, productos Químicos, 

mudera activa O compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profldácticas O 

vicios viudas sus formas y aplicaciones, de pueles, pantoras, barmces y lacas, 

aquoductós reuerales, bebidas alcohólicas, aguas y aguas gaseosas, productos de 

contiicrta, toda clase de conservas y prodectos alnenticios y comestisles derivados de 

lentas, vendaras y hortalizas, fertas en general, envasados o 2 granel, por cuenta propia o 

de terceros, producios cámucos y lácicos, insumos o producios elaborados de ongen 

apropernano, avicol: e industrial, prodectos agricolas e imeustoales en las ramas 

alimenticias, metalmecánica y dextk 2) Establecimiento y explotación — de 

establecimientos y de la actividad panadera para la cría, engorde e invernada de panado 

Vacuno, OViIO, POCO, CAprino, equino; agncola para la producción de especies 

cercaleras, oleapmnosas, pramsferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas; Ífrmuticolas, fogegtales, 

      

  

aviotas y granjeros, 3) Ímporiación, distabución, comercialización, 

diseño de 1 
4 
oyectos, asesora en el deseño de proyectos, capacitación o cqualeujer otra 

actividad idacionada con el montaje y equipamiento de locales destinados fa: actiidades 

teatrales, uuracales, culturales, auduonos y afines; 4) Construcción, ación y 

 



ARA 
J mantenimiento de plantas y centrales elóctricas, hidroclé 

  

2 y motores de combustión interna: MN Importación, distibación vecte al por ma 

3 menor y al detal fabricación, producción. consirucción. noia. asa 

4 reparación industrial y/o artesanal de toda clase de máquina Clot 3 

a
 ast como la do ss componibles. repueslas, pias y partes 0 Dposia 

se an Lats Ds - RALF TE e 6 disteibución, venta al pos mayor o menor de toda el 

7 automiotaz, agricola, naval, de la coasigicción, acronándica, tániloniia, diodos 

8 componentes, repuestos. parón y piozas; PUInpos de inmi di rado 

9 Construcción y reparación de buques, dragas, ganchos y toda els z Drs 

10 navales, así como también da constmcoón, reparación y armado de orabarqos av 

11 barcos, lanchas, acccsorios e implementos de la indusiria naricia y la Ce abla 

  

12 de puerto, muelles. Comprrventa, permuta, construcción, 2lstamicoto, apor 

13 importación, distribaaión, FOPTosentación, MOdesrización de Maoqiunmasnas y Mofot0, 3 5 $ > ? . 

14. marinos, de rodados, pumnches, prúas, accesorios esmplementos de la 3 dustría naviera 
3 e) 2 L 

15 lanchas y barcos, embarcaciones de ferrocemenio, rOpuesins, paca astarmaniclos 

16 cquipamiento náutico. madera, aluminio, acero plástico, lanunados vanos 3 pxr.o 

7 materiales. rmupucalos oca os breados catre si anar cado todas alto. los j > 5 $ 

18 componentes, ya se trate sl embarcanones de trabajo para la inde: Dopurss 

19 — transporte de diversos dipos de matertados y/o peoducios del pato lores 

20. placer, pontones, casas otantes, muelles, rompeolas y/o dársomo mario 

21. construcción, reparación, compre y venta de todo hipo de embate 

22. para las msimas: 8) Prostación de servicios porivanios y adnanor 0 op: 

23 — corretaje, administración, pocomía, agenciamienio, explotación, ostende: 

24 — antieresis de bienes inmuebles urbanos y curales, explotación agar o aio 

AAA 
o AS A - 

1 FA 4 e, 
23 comercebración de sus PSOPIOS productos como los de tesceros 10), Repreccatar 

  

26 Cempresas O firmas comererales, Aroperuarias, 10ón 

27 iiteraacionales; 11) Servicios de asesoría integral por cnonta propia o q 0d oo 

28. terceros en dos campos quridico, cronómico, inmolubario, 

Es
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proyecios; 12) Recuperación de casicra, judicial y cxirajudicialmente, 13) Los de 
A 

palbcidad, marketing, relaciones públicas e investipación de mercadeo en el área z 

publicuuesa 14) Brindar ascsoramúcuio iócnico-adininisicativo a toda clase de empresas; 
ee > 

15) Actividad mercantil como comisionista, intermediana, mreindatara, mandante» 
A A 

apente y representante de personas naturales y/o junidicas; 16) Promoción, explotación 

y producción de toda clase de eventos artísticos muaconales e internacionales, todo 

gónero de espectáculos públicos, ya sean teatrales, cinematográficos, de televisión y de 

cuunta orunfestación artística contibuya a de elevación de la cultura en general y 

ospusivión de cualquies producto inCustal, 17) Se dedicará a la administración de 

centros educativos en todos sus mveles; 18) Impresión, encuadernación, grabado y 

cualquier vico proceso industrial necesario para la edición, por cuenta propia o de 

iesceros, de Abros, textos, revistas, pubkcaciones, cuadernos, folletos, prospectos y en 

gora de publeaiones de carictor htesano, aentilico, pedagógico, religioso, 

asormativo q de devolgación cultural 19) Constencción de toda clase de viviendas 

asaltos 6 BBfaribares, consirucción de toda clase de edilicios, centros comerciales, 

eudencialos, coudomimos € itadustriales; el diseño, consteucción, «—Manificación, 

cupos y Gscalización de cualquier clase de obras asquiteciónicas y urbanísticas; al 

tibio de proyectos, realvación y fiscalecación de decoraciones interiores y exteriores; a 

la cuisteucción de obs de ingenieña, de vialidad, electromecánicas, puerios, 

areopyertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquiñaria viana y 

posada para la construcción, también a hi scitalzación de carreteras, caminos y calles de 

omdades a mvel provincial y nacional; 20) Asesorar, orpan+zar, ejecutar o efectuar planes 

     

   

de conservación y recuperación del modio ambiente y toda clase de terrenos, campis y 

anibientes en general, 21) Asesorar, orgamrar o ejecutar planes de forestadón o 

telorestación Cn terrcaos propios o de terceros o biscales, instalar o explotar piverof



] actividad pesquera Cs todas 15 lases dades cosmo cadiota O at 

il: ZÁ To sa ra Za 4 . 2 comercialización de esperes boncuáticas en dos mercados litera votas 

3 en propiedad, arrendamiento o 09 asociación, toda clase A paa, 

4 pesqueros, instalar sn planta industrial Para que Cmpaquo, c01 4 monito 
1 1 t 

5 forma para la comercialización de productos del mas. 23) Pagior Le E 

  

6 sus fases. Podrá importar ganado y productos para la agrienltcra y suca tera ena e . Es FJ e) 

7 clase de maquinarias y OGuUIpos nocesarios para da agucaliara y panadona, Da 

8 — cosecha, venta, importación y exportación de oda rlee 2 Her 

9. PLORICULTURA)L 25) aportación, —gencralzación, prodección. emba 

JO maduración de : camarón, café, cacao, mango, banano, melón, vocado ronprielo 

pu
r 

11 productos enlatados y frutas porccibles, con el propósilo de estableces su enlidad, 

2 condición, cantidad, emitirado a tales efectos las resperinas riortificarionos. 0 

13 Importación de prodncios al pravo tales como azúcas, maíz, bad. copo, botar 

14 papel lento: 20 Pomeontara y desarrollará el turismo naror Y gane? 

IS mediante lá instalación y administración de agencias de ajos. tietelos lid 

16. moteles, rostanrantos, dl barea. discotecas, Caleiirias. 0 podra 

  

17 ciodadelas vacacionales, parques mocáaicos de secrcación: 28) das o opaco 

18 y adoumstración de ampermercaños, paluncios de holleza y cesto. de mbr: 

19 — cosnuatria y belleza aoiogral pudiendo también cteedor sua cidad 

20 técnica relacionada 2 este campo; 29) lastalición, oxplotanion adams racional 

03 i 21. toda clase de radiodiusoras; 30) Realizará Capaclación, Sopa y tad 

22. Revisión e intermediación de boletos, choques de pasajóros, mañoj s alme 

23 — rampa, coccpción y asistencia to aduana, embarque de pasajoros, 6piuracionos de peor 

24 balance, hop de carga, plan de vuelo computarizado, dados morro 

  

25 ubicación Ge cquipajes Gr bodega del avión: 32) Servicios de re ohocotos dea, 

le saneamiento, desmbeccionos. res feciaris 26. su procesanmento. Seruoos $ 

27 fumigación 33) Servicios de dampieya de toda dise des obetoro bots 

28 himpicza y mantenimientos de ioda clase de bien domucbles DD Sons de lenpie ade 

6 

 



mn 
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toda clase de ropa y enseres; 395) Se dedicará por cuenta props a la explotación, cómpra, 

2 comercialización y exportación de especies maderables, 36) Diseño, construcción, 

3 arantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación de 
un = , 

“ o 
sistemas de riego anatecales y equipos de sistemas de aego; 37) Cuidado, .protección y 

LA A ri 

5 adiestramiento personalizado de toda clase de animales domésticos y no domesticados; 

6 38)Importeción, distribución, compra, venta, elaboración ¿reparación y exportación de 

7 osrviciós y equipos de computación y procesamiento de datos, servicios de 

4 programación, estructuración y diseño de páginas web en programación (HTML, 

o. PLASO JAVA, PIP, ASP) de bases de datos, de sofíware y cd-card, de hardware, de 

losoprafía, de hostng (alojasnmento) para web site, servos de Internet, de proyectos ho
 

il pata págiras web, prestación de equipos de computación, equipos de mucro filmación, 

(20 repiiestos y iarantenimuento de los musmos, 30) [mmportación, venta, fabricación, 

3 vxporción de centrales telefónicas, equipos de telecomisscaciones, meluyendo los de 

ES medición, y para teasmisión de sistemas de radio enlace, suministro de baterías, UPS y 

¿Dia dlores guneradores para sistemas de telecomuincaciones; instalaciones, pruebas y 

lo iattenmuento de antenas y centrales telefónicas, así como: estadísticas, tráfico 

17 idelónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y maniensmuento de los sistemas de 

IS iabho calaco, baterias y motores peneradores; provisión de cables, material de conexión, 

besrájos, voseciores, Cintas, maualelas de  herraaticutas, OLrOS y Construcción, 

20 tinteramaerto y hiscalzación de sistemas de redes telefónicas; provisión de tubos, 

Zi tivigueras, postes, escaleras, Cimlrrones, para la construcción, mantenimiento. y 

22 fiscalización de canalización telefónica; 48) Servicios de consultaría de cualquier clase. 

25 Pata cusoplir coa su objeto social podrá compe, permutar por cuenia propia, acciones 

24 

25 

26 

21 

ba
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O CN ON 
Compañía, cs la ciudad de Guayaquél y podrá estableces creado. 

cualquier logar de la República oda Uxternor- CAPPTUOTC 

  

PO ECCAPFER + 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTD- Uloo al erat A poi da 

la Compañía será de UN MIL, SEISCIENTOS DOLARES 07 16 PS TADA 

UNIDOS DE AMERICA, dl capital sesento es de OCIOCHÓNTTOS o ARE tos A $ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientos acciones, ordinarias 

e ara tiara e ZA . + - A] . ML y y nomunaiwas de uu dólar de dos Estados Vsudos de América cadionna capital pre 

podrá ser aumentado por resnlerión de la Juata General de Mediona. ARTÍCILO 

    

» . . 
SEXTO.- Las acciones estarán surnoradas de la coro cero coro aaa a Le ochioriesto 

serán brenadas por el Representante Lenal de da Compañía. ARTICULO SEPT 

34 ej 4 3 ai > 7 o 3 ¿ 51 tina. accion centencado provisional SO CALLAO, dior EN 

compañía podra anular ol ino, prova publicación efectuada poclaco ina 

días conisccubivos, en mo de dos periódicos de mayor Ertelacs 1 a 

  

misma.- Una vez iransoneridos trenta días a parís de la foca o da a loca yos 

Se procederá ada arudación del idado, debiéndose una nacvo el ooo 

  exhnpnira todos los derechos inherentes al fitelo o cortficado anual 0, AS 

OCTAVO. Caca acción es sdivistlale y da derecho E VOLO Ch propos 30, 

pagado, en las Juntas Generale 4 ea sronsemmenasa cada acción hberad. Ll. derbi. 

voto, en dichas Juntas Gonendes.- ARTÍCULO NOVENO > huacos a a 

en el Libro de Acciones y Accionistas donde se regist rarán dama las rana 

dominio o pignoración de Jas mssmas.- ARTÍCULO DÉCIAD. 0. opa 

> ” » 2. » ie) ana y a pe soy? Bayegotl « . AA 

emitirá los títulos definitivos de Tas acciones mientras estas no eslon miamuunis paga 

entre tanto sole se des aará a dos aucionistas cortificados provlaica. Li or i 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. Va da suscápoción de muss cone 
i 

anmento de capital, se profenrá a dos aooonisias Oustanios Le opor 

acciones.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Ta Compañía peli jar do 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación so efecinada precndes o mie 

CAP lo dispuesto en cl artículo doscientos diecinueve de la dex de Oorapañias 
%



lo TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN - DE LA 

COMPAÑÍA - ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobiérno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La administración 
,* 

de
 de la compañía se Gjecutará a través del Presidente, del 6 dtente General y. den 

LAA AE, A 

5 Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos.- 

ó ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

7 legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

$ General se reunirá ordimanamente una vez al año, dentro de los tres meses postenores 2 

Y la hnalización del ejercicio económico de la compañsa, previa convocatoma efectuada 

E por + Presidente o el Gerente Generab a dos accionistas por la prensa, en uno de los 

10 ¡ariódeos de mayor circulación en el domicito pancipal de la sociedad con ocho días 

1) de anticipación por do menos al ápado prta la reunión. Tas convocatorias deberán 

Ls expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DÉCIMO SEXT O.- 

bio La futeta General se reuntra extraordimanemente en cualquier tiempo previa la 

15 comvecatona del Prosidente o del Gerente Gencral, por su imciativa O a pedido de un 

lo iáreero de accionistas que tepresente por do menos el vemticinco por ciento del capital 

17 social Las rouvocatonas deberás ser hechas eu la musma forma que las ordurarias.- 

o ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quónam en una Junta General, 

Y se reyes, sí se trata de pamera convocatoria: da concurrencia de un número de 

200 arciomstas «que represente por lo menos la nutad del capital social pagado; de no 

21 conseguido se hará una seva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

270 bemía y sete de la Ley de Compañías, la smsma que contendrá la advertencia de que 

   

      
   
   

   

230 habrá ajuótia com €l aúruero de acctonistas que concurnierea- ARTICULO 

Ca ROIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generale pot 

25 imiho de representantes acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DÉCIMO 

pe dark Ta NOVENO in las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

    5)
 

2)
 Ladura y discusión de los informes del adentsirados y comusarios. Luego se conpcerá 

mn 33
 

apeobará el Inlance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá sbro el



1 reparto de utilidades Miquidas, constitución de rescrvas. proposicaars dedo 

  

ta
 

y, por último, se efectuaran las clocciones si os que eorrespondos hacoias oa 

3 período según los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá lar 

4 Generales el Presidente y octeará como secretario «l Gerente CGionoral 

S —— nombrarse, si Íucto necosario, um dirocior o Secreiadio udehoc ARTIC 

6 VIGÉSIMO PRIMERO. Lo las Juntas Generales Ordmanas Y atiacidinado 

7 tratarán los asuntos que csponrficarente So hayas pentueredo cd? 

8 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Fodos los acuerdos y e ss urmanos Ll 

9 Júnia General se iowacia por siaple mayoda de velos ca caida apo 

10 concurrente a la reumón. Saro aqueclos casos en cue da 
5 

Moe RA ada ad
 

11 una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General sos Oh ale of 

12 Jos azcoconistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Mournmrmnaro o tido 

13 General Ordinaria o Paivaoodimaría, Se CoBcodurá un Foceso para a ad ir la 

14 General, como sceretario, vodacte un acto, sesnmmco de lan q lo 

  

15 tomados, con el objeia que dicha acía - sesuñen pueda ros op 

16 General y tales resoluciones a acuerdos entrarán de inmediato en com ar odo da, 

17 actas de Junta General cin hanadas por dl Presidente y el Coronel 

18 o por quienes havan herho sta 10c0s en la counión y so caboraaa do. catotrmado 

19 el respectivo restamento: ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO la quote 

20 Generales podrán realirarse sin convocatoria prova Di se hañare poccnto da orabicao 

21 del capital social pagado, do acuerdo a do que dispone el articalo 10 cabos dr ted 

22 ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. Cusco 

23 — Junta General Ordinaria o lxtraordinama pucda acordar válidamente E 

24 la fusión, h disolución anticipada de la compañía; la reactivación Cosa compans0 

E 25 proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier meodiiicoición 

26 — estatutos, habrá de concurrica clla la mitad del capital pagado, en seqenda convoca vue 
CU 

2 Ls zo E avital social pasito tuerce? 
27 bastará la representación de la tercesa parie dal capital soc al pagrio. 5 mes, 

; ; : orido se erioa lero 
28 — segunda convocatoria 00 hubiere el quóreso requerido, E procedera a oler ne, 

10 

AAA A eS 
 



mn 

ga, 
Wcera convecalona, la que no podrá demorar más de seseuta días contados a partir de 

la fecha izada para la pamear reunión, mí modificar el objeto de ésta. Ta Junta General 

asi comvoGaida se Conshluatá con el aúsmuero de acoonistas presentes para resolver uno O, 
. É: 

- o 

pus de los pentos antes mencionados, debiendo expresarse estog, particulares en la 
. ote E nr 

comveocatoría que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO..- Son atribuciones de 

A 

la junta General Ordinaria o Extraordmana: a) Elegir al Prestdente, al Gerente General 

y Vicepresidente de la Compara, quienes durarán anco años en el ejercicio de sus 

feuciones pudiendo ser reelegidos radefimdamente, b) Flegr uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; <) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el 

articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias vigente; d) Resolver acerca 

de la distoibución de los beneficios socrales; €) Acordar el aumento o disminución del 

capital soctal de la Compañía L) Autonzar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

vb úee ile de los bienes iumucbles de peopiedad de la compañía; e) Acordar la 

disolución O hyuidación de la compañía antes del vencinnento del plazo señalado o del 

prorcusado, ee su Caso, de conformidad con la Ley; +) Flegir al liquidador de la sociedad; 1) 

Conocer de los asunios que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, J) Resolver Jos asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos 

o repLunentos de la compañia- ARTICULO Y IGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

led, judicial y extrajudiciad de la compañía; b) “Aduánistrar con poder amplio, general y 

vuhciente los establecimientos; empresas, tastataciónes y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sm mas linviaciones que las señaladas en estos 

   

    

    

estatutos; y) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sofiedad 

ajo 1 responsabilidad, abc, manejar cuentas corarates y efectuar toda clase de operficio 

do taste cal o comercal que obligue a la cosapañza; £) Nombrar y despedir irabajadofes, 

pora das totmabdades de Ley, conshter mandatanos generales y especiales,” ppeviñ la 
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28 

autodcización de la junta Gincial an el putlcr caso las va d ci, Lado IPIGAOS Gor lead ade 

replamentos, 2) Cumplir y hocir cumohe las resoluciones de la tonta Goneial do Ae: AS 

Superviedtar la contabilidad, aschivo y correspondencia de la socidal yo colo pa ias da 

marcha de sus dependencios: y) Las demás atribuciones que le coplier caes: 

Suseribir conjuntamente los ¿elos de acciones de la Corpa Do ea OEA 

o impedimento para actuar del Gerente General o del Proudemo, rerán aa, 

1 
Vicepresidente, quien tendió las mens ficultadis cue oa LA NTIOTO 

o A 

SGESIMO OCTAVO. H1 Vicepresidente de la Compañía toodrá doc coa de 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la haa Cea a da 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General de la mismo 11 epica 

T* 
Ós no ejercerá Ja rOpresentaci óm Tegal 

E 
fuine cial Lo Cdra auch 

los casos que reemplace 31 Gereme General o 2 Preudento de e pidas 

  

; Y establecido en cl aitculo PY ÓN 

e z . 1 3 - « er tas « si red . aemmos orar hey ya agranda po 2. Son atebuciones y deberece debe dos comisarios do dupuesto en larisa 

setenta y suevo de Lu liz de Compañeos.- CAPÍTULO CUADRO PAYUpE. 

TRIGÉSIMO- Ta Ce 

  

ec deolbrerá pos los cm 

  

Compañías, on dl caso, catrsacon aquidación, la que costara a co e 

y Presidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIA! 

EV 1 : : + capital de la Compañia ha ado suscrito y pagado de la Semeonko 

$e JATRO WASHINGTON BAQUE CASTRO ha spsento ruateoriontas gortes 

ordinarias y nominaias de un dolar de los Estados Unidos de Ármióacio oda vs 

pasado el verntianco por miento del walor de cada una de ollas so 0: 

CARNABAL PINCAY CHASE la suscrito ceastrocientas acrionres ordinarns 

nominativas den dólar de los Estados Usidos de América cado oz y ha pasados 
1 

vanficinco por cionio del valor de cada una de clas. Coofoano cuasi del Puubda AA 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por cl BANCO BOLIVARIANO. 

accionistas pagarán cl sctevta y canto por cenio del valor 6. Cada e 

COFTATNSOA 
que han suseñto, en e gro dedos años Le pagarán co mmtictara. LIA 
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Pe 
ueda expesuncule autoriado a Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para orenazar todas las diligencias legales y adoninistratwvas para obrever la aprobación y registro 

de estr Companta, inclusive la obtención del Registro. Único de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notrarto, el Certificado de Cuenta de Integración de Capigál ogado por el - 
e AD 

BAMCTO BOLIVARIANO. ' f —llegible- Abogado XAVIER ESTRADA 

HRRAZAÁ. Regisico tres nul novecientos sesenía y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

anni) ds copra- Tin cousecuencia los otorgantes se alieman en el contenido de la 

pretosería Minata, la amsima que se eleva a Escritura Púbbica.- Se aprega el Certificado de 

bursración de Capital - Leida esta escati le penetpio a Á iní el Notario en alte tu? pracióna e Lapilal- Lcnda esta escritura de yaótctipio 4 8, por 111 el Notario en aifa 

voz los odorgantes, quienes la aprueban en dodas sus partes, se afirman, ratifican y 

Comas ra unidad de acio, CONIMBEO el Notario.- Doy fe. 

    

PAYA CARNABAL PINCAY CHASE mos
 

(. 2. 9916126857 — 7, V.022-40242 

     
     

  

EL NOTARIO . 

DOCTOR PIERO GASTON AYCAAT VINCENZINI 
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Barco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE Ml 
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NOMBRE " CANTIDAD 
  

PINCAY € 

BAQUL CASTRO JAIRO WASHINGTON 

¿HASE PAUL CARNABAL 
$100. 00 

sR800 

Q       TOTAL FA $200.00   
  

del .75%, 

  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Fina 

. salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Ly 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital z la siguiente persona jurídica en 
formación. TMPARZILE S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

co como depósito de plazo mayor 
ro, y devengará un interés anual . 

4 Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
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GUAYAQUIL, 17 DE JUNIO DE 2011 

eta 
  

     A 

BANCO R BOLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

"NC, 0001934 

  

respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo. con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona Jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.



Es conforme a su original y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

copia certificada de la escritura pública de ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA IMPARZILE S.A., la que firmo, sello y. rubrico, en 

la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de junio del dós mil once.- .. “a 
AAN DER 

DOY FE. 

  

SOTA RIO TRGESA 

 



DOY FE:- QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESIO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA 

RESOLUCION No.  5C.1J.DJ€C.G.11.0003826, DE FI: 

ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, DI 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DIE GUAY 4OU4 

TOMÉ NOTA DE LA APROBACION DE LA CONTACORA o t 
DE LA COMPAÑÍA IMPARZILE S.A Lo m7 A 

    

  

GUAY Qiero porro EA 
NOTARIO TRIGESINO CANTÓN GUAYAQUIL



    SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

pre dd 

po yes 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. Y 92 7” 70 

Guayaquil, 22 NOV 201 

Señores 

BANCO BOLIVARIANOI 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPARZILE S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

WN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 



  

  

u Registro Mercantil Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.384 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:14:30 N” 0000382 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Agosto del dos mil once en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0003826, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. 

Juan Brando Alvarez, el 11 de julio del 2011, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
IMPARZILE S.A., de fojas 73.292 a 73.309, Registro Mercantil número 

14.545. 

ORDEN: 50384 
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DEL CANTON GUA. UIL 

Y o, a XAVIER RODAS GARQES AS pea $ REGI OR MERC 
o 

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


